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FIJACIÓN EN LISTA  

 

 

Clase de proceso:  EJECUTIVO LABORAL 

Radicado Nº   134303103001-2020-00006-00   

Demandante:   BEATRIZ JIMENEZ HERRERA  
Demandados:   SORAYA RAAD GARCIA 

 

En Magangué, Bolívar, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 

(8) de la mañana, se hace la presente fijación en lista dando en traslado por el termino de tres (3) a la parte 

contrataría, el escrito liquidación del crédito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

doctor YAIR ANTONIO GONZALEZ CAMACHO, el día 18 de mayo de 2023, procedente del correo 

electrónico yairgonzalezcamacho@hotmail.com . Escrito que se mantiene en la secretaria de este juzgado a 

disposición de la| parte demandada, para los efectos a que se contrae el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Vence el traslado el 29 de mayo de 2023, a las cinco (5) de la tarde. 

 

Ver trabajo de liquidación del crédito que se da en traslado aquí 
10 - LIQUIDACION DE CREDITO.pdf 

 

La presente fijación en lista se hace en la forma indicada en el inciso 2° del articulo 110 y numeral 2° del 

artículo 446 del CGP., en armonía con el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022y el art. 18 del 

Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

HORA DE FIJACIÓN 8:00 a.m.                                                         HORA DESFIJACION: 5:00 p.m.  

 

FREDDY ALVARO JIMENEZ MEZA 
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